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CITACIÓN PARA NOTIFICACION PERSONAL  

DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL JORDAN 

PROCESO NUMERO INTERNO 1146685553 SIM 334409348 A FAVOR DE  KATEY ISABELLA MATEUS PERILLA 
 

Ibagué,  

Señor(a): 

JOHN ALEXANDER MATEUS VARGAS 

RESERVAS DE CANTABRIA MZ C , CASA 21 

SIN 

De manera atenta, y en virtud de lo preceptuado por el artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), le solicitamos comparecer a la defensoría 12 de familia del 

Instituto colombiano de Bienestar Familiar, Regional Tolima, Centro zonal Jordán de la ciudad de Ibagué, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envió de la presente citación, con el fin de notificarle el siguiente 

acto administrativo:  

 

Acto Administrativo:   Auto de Apertura  

Fecha de 

Expedición: 

27 De abril de 2026 

Asunto: Notificación  

Expedida por: Defensoría 12 De familia Centro Zonal Jordán de la ciudad de Ibagué Tolima 

 

También puede acercarse a la Regional o Centro Zonal que se encuentre más cerca al lugar de su residencia. Para 

consultar los horarios de las sedes del ICBF a nivel nacional, consulté la página web, www.icbf.gov.co, sección 

Servicios a la Ciudadanía, o comuníquese a la línea gratuita nacional 018000918080, o a las líneas de WhatsApp 

3208655450, 3202391685 o  3202391320. 

 

De no presentarse dentro del término mencionado, la notificación se surtirá por Aviso, tal y como lo prescribe el 

inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 de 20111; o se podrá notificar mediante correo electrónico de acuerdo con la 

Ley 2213 de 2022, por medio de la cual de adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Cordialmente, 

 
LUIS ORLANDO SANCHEZ BUITRAGO. 

Defensor de Familia. 

Cz Jordán de Ibagué -Tolima 
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